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07/01/2020 

-Plan de transición de malla curricular: Debido al cambio de malla académica se requiere 

un plan de transición. 

El Consejo de Facultad RESUELVE: Aprobar la programación académica 

correspondiente al período 2020-01 y delegar a la señora Subdecana realice todos los 

trámites respectivos.  

-Trabajo de disertación: Debido a una confusión sobre la fecha máxima en que los estudiantes 

podrán presentar el informe de culminación del trabajo de disertación, si se encuentran en 

primera o segunda prórroga se solicita una aclaración.  

El secretario abogado aclara que la fecha máxima para recepción de informes será el 10 

de enero de 2020, únicamente para quienes se encuentren en prórroga de entrega y en 

razón de que el día 13 de enero de 2020, inicia el proceso de matrículas para el siguiente 

período académico 2020-01. 

 


